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SESIÓN PLENARIA 
 
22. Pregunta N.º 1633, relativa a cuántos daños tienen que sufrir agricultores y ganaderos para que se reconozca 

el problema de la sobrepoblación de jabalíes que exige medidas más contundentes, presentada por D.ª 
Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-1633] 

 
23. Pregunta N.º 1634, relativa a si se considera que las medidas de control poblacional del jabalí aplicadas han 

fracasado a la vista del aumento de daños sufridos por agricultores y ganaderos, presentada por D.ª Leticia 
Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-1634 

 
24. Pregunta N.º 1635, relativa a medidas adoptadas para prevenir la transmisión de enfermedades desde la 

fauna silvestre hacia la cabaña ganadera, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Vox. [11L/5100-1635]  

 
25. Pregunta N.º 1636, relativa a actuaciones a desarrollar durante 2026 para proteger a los ganaderos frente a 

los daños provocados por los jabalíes, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario 
Vox. [11L/5100-1636] 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta):Ruego al secretario primero que dé lectura a los puntos 22 a 25, que se 

agrupan a efectos de debate.  
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 1633, relativa a cuántos años tienen que sufrir los agricultores y 

ganaderos para que se reconozca el problema de sobrepoblación de jabalís que exige medidas más contundentes. 
 
Pregunta número 1634, relativa a si se considera que las medidas de control poblacional del jabalí aplicadas han 

fracasado a la vista del aumento de los daños sufridos por agricultores y ganaderos. 
 
Pregunta número 1635, relativa a medidas adoptadas para prevenir la transmisión de enfermedades desde la zona 

salvaje hacia la cabaña ganadera. 
 
Y pregunta número 1636 relativa a actuaciones a desarrollar durante 2026 para proteger a los ganaderos frente a los 

daños provocados por los jabalíes, presentadas por Dª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario VOX. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Formular las preguntas, por el Grupo Parlamentario VOX, la Sra. Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta.  
 
Consejera, mire, yo tomo buena nota de las respuestas que usted me da aquí y entonces voy a intentar que no me 

diga lo de siempre. Yo sé que la consejería está haciendo un esfuerzo importante en relación con este problema que tienen 
los ganaderos.  

 
La desesperación de decenas de agricultores y ganaderos que contemplan entre impotencia rabia como el fruto de 

su trabajo diario es sistemáticamente destruido. Profesionales del Campoo que ven sus tierras levantadas, sus cosechas 
arrasadas, sus inversiones pisoteadas por esa plaga silenciosa pero devastadora, que es la proliferación descontrolada de 
los jabalíes nuestras comarcas. 

 
Y mire, yo ya le adelanto que sigo muy de cerca todo lo que hace su consejería en esta materia, y sé que en febrero 

se aprobó el nuevo baremo de daños por fauna silvestre incrementando las cuantías; sé que en abril se declaró la emergencia 
cinegética en seis municipios, fundamentalmente comarcas de Liébana y costa oriental; sé que los análisis llevados a cabo 
hacen que el 6 de mayo nos hayan dado el dato de que el 54 por ciento de los jabalíes abatidos dan positivo en tuberculosis, 
con lo que eso significa para nuestra cabaña ganadera. Todo eso lo sé. 

 
Claro, yo cuando formulo este tipo de preguntas porque todas ellas surgen de las denuncias y de las quejas de los 

que sufren a diario este problema, lo hago, le aseguro, con responsabilidad buscando y comparando qué hacen otras 
comunidades y qué podemos hacer nosotros para mejorar.  

 
Usted me dijo la última vez que me respondió aquí, en relación con otro tema, que no formulamos nunca propuestas, 

que es que somos catastrofistas, destructivos y de todo, y bueno normalmente yo salgo con los datos reales, le planteo las 
preguntas, no para que me cuenten lo que ya ha hecho, que sé leer, y le aseguro que lo he visto, sino para que me diga si 
tenemos algún margen de mejora. Por eso le pregunto qué vamos a hacer en 2026, porque yo sí he hecho la comparativa y 
hay comunidades que, efectivamente, pues tienen unos niveles de intervención más altos y arrojan mejores resultados por 
ello, incluso, bueno, pues extendiendo la emergencia cinegética regional a toda la comunidad.  
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Fíjese que el otro día un agricultor de su municipio, otro de Hoz de Anero me decían que uno de los problemas que 

están teniendo, cuando les han destrozado todo el trabajo de los días previos, es que como son hembras o cómo miden la 
pezuña y comprueban pues que son crías, al final hay muchas limitaciones. 

 
Yo, en relación con esas posibles propuestas le digo que hay unas aplicaciones móviles para observadores, para que 

aporten de forma automática los guardas o agentes del medio natural, ganaderos, cazadores, senderistas, que están 
funcionando muy bien; que hay programas científicos de seguimiento continuo, con una red permanente de monitoreo entre 
el Gobierno y los centros de investigación que están funcionando muy bien; que las cámaras trampas automáticas también; 
que los muestreos genéticos mediante ADN también; que el uso de drones con sensores térmicos también; que la 
coordinación con el resto de las comunidades Asturias, Castilla y León, País Vasco para evitar estimaciones sesgadas sería 
muy bueno porque el jabalí no llega a la frontera, y dice no me paso que me estoy cambiando de comunidad; que las bases 
de datos únicas que integran capturas, daños y observaciones están funcionando muy bien;  que las estadísticas de datos 
múltiples con capturas cinegéticas, accidentes de tráfico, daños agrícolas, observaciones ciudadanas y datos de cámaras y 
drones están funcionando muy bien; y todas esas son las cosas que yo le planteo.  

 
Luego, si quiere le voy comunidad por comunidad diciendo qué cosas tienen otros que no tenemos nosotros y, bueno, 

pues espero que alguna de las muchas propuestas que le acabo de formular sea de utilidad para usted.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Contesta la consejera de Ganadería, Sra. Susinos.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Susinos Tarrero): Gracias de nuevo, señora presidenta.  
 
Gracias, Sra. Díaz, ha reconocido que este Gobierno está realizando un esfuerzo importante. 
 
Yo le voy a dar respuesta a las cuatro preguntas que ustedes me han formulado, porque usted me formula unas 

preguntas y luego usted sale aquí y me cuenta otras historias. Entonces, yo le voy a responder a sus cuatro preguntas.  
 
Este Gobierno, como usted muy bien sabe sí que ha reconocido el problema que tienen que tenemos con los jabalíes 

en Cantabria. Ahora bien, no compartimos la interpretación que hace usted en sus preguntas de que estamos ante un 
problema de sobrepoblación, porque el problema que tenemos con los jabalíes en Cantabria no es que haya sobrepoblación, 
sino que hay jabalíes que están en sitios donde no deberían de estar, que están causando problemas de seguridad vial y 
que están poniendo en riesgo la sanidad animal. 

 
En cuanto a las medidas adoptadas, que usted también me pregunta, pues muy bien sabrá efectivamente que está 

declarada la emergencia cinegética en Cantabria y todas las medidas que están incluidas en la emergencia cinegética son 
las que tenemos desplegadas en nuestra, en los municipios donde está declarada esta emergencia cinegética. 

 
Y respecto a las medidas que vamos a desarrollar, que estamos desarrollando en este año 2026, pues vamos a 

continuar trabajando con las herramientas que tenemos, incluyendo las contempladas en la emergencia cinegética, 
extendiéndolas a los municipios donde haya falta extenderlas. 

 
Y, por último, Sra. Díaz, usted me dice que si no reconozco el fracaso de las medidas en una de sus preguntas, y, 

desde luego, le digo que de fracaso nada, no reconozco el fracaso, sino que todo lo contrario, como usted muy bien ha dicho, 
este Gobierno está realizando un esfuerzo muy importante y estamos obteniendo resultados importantes.  

 
Tenemos que seguir trabajando, adoptando medidas, y así lo haremos. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera.  
 
Para el turno de réplica, tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario VOX, la Sra. Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Consejera, podría recoger los tres primeros minutos de todas las respuestas que me 

ha dado a lo largo de la legislatura y siempre son iguales. “Me voy a ceñir”, dice usted siempre, “exactamente a estas 
preguntas”. Porque, claro, las preguntas plantean un problema para que usted nos diga qué se está haciendo y cuáles son 
las soluciones alternativas. Usted siempre contesta igual, jamás hay un problema adicional.  

 
Le estoy diciendo que el sector primario está sufriendo muchísimo como consecuencia de esta situación. Le he puesto 

ejemplos concretos de su municipio y de municipios de alrededor, algunos de los cuales no están en esa situación de, bueno, 
pues de extraordinaria situación como para que ustedes hagan algo diferente.  
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Miren, en Castilla y León, desde diciembre hasta el 8 de febrero, la emergencia cinegética fue en toda la comunidad 
con más caza, más control poblacional, informes quincenales para evaluar con inmediatez la reducción de las poblaciones 
de jabalí. 

 
Bueno, las organizaciones agrarias -usted sabrá de sobra- están pidiendo, como pedimos en VOX desde el principio 

de la legislatura un plan nacional; plan nacional para para otras especies como el lobo, y también plan nacional en relación 
con la emergencia cinegética que supone el jabalí por los daños extraordinarios que está que está provocando. 

 
En Galicia se ha pedido también esa coordinación nacional con nuevas medidas de control, con más modalidades, 

los llamados coros, TECORES tienen un gran cupo de capturas que debe cumplirse y que es la propia Administración la que 
insta a que a que se lleven a cabo ese cumplimiento al máximo, es decir, hay mucho margen de maniobra, y ya le he 
empezado diciendo que he, he salido con un montón de propuestas para que usted no me pueda decir, ustedes denuncian 
el problema, pero nunca aportan soluciones. Es que he ido comunidad por comunidad viendo que aportaciones distintas o 
complementarias a las que tiene Cantabria, pues pueden ayudarnos a mejorar la situación. 

 
En Murcia, acaban de establecer también nuevas medidas con, con esas jaulas trampas, sacrificios a corta distancia, 

con muerte rápida, es decir, medidas excepcionales porque los graves brotes de tuberculosis bovina sabe que generan, 
pues esas batidas extraordinarias sin cupos en algunas comunidades. Se han utilizado también aquí usted, algún, alguna 
ocasión le he escuchado decir que se han utilizado los visos térmicos.  

 
En definitiva, si usted hace un análisis de todas y cada una de las comunidades autónomas, porque este es un 

problema nacional, por eso debiera ser abordado, yo me imagino que usted, en la sectorial correspondiente, también haya 
pedido, igual que Galicia, que haya un plan nacional y que haya unos recursos para esto que, bueno, que hoy en día, pues 
es una plaga y es un problema que genera muchísimos daños, y muchos de los agricultores con los que he tenido la ocasión 
de hablar en estas semanas que padecen los daños, son los primeros que dicen que yo no tengo ni tiempo de ponerme a 
llevar a cabo reclamaciones. Porque es que lo que trabajé ayer durante 16 horas, lo tengo que volver a repetir al día siguiente 
tengo que volver a sembrar en el tiempo de la de la cosecha, es el que es y, por lo tanto, la gente está créame lo muy, muy, 
muy harta, muy cansados muy desesperados. 

 
Entonces yo lo que le digo es, qué se están haciendo cosas. Por supuesto que se están haciendo cosas, y yo las 

valoro, claro que sí; pero creo que tenemos un margen de maniobra para que en la tabla no salgan Cataluña, Madrid, 
Andalucía y la Comunidad Valenciana, como las que tienen un nivel de intervención muy alto, con planes de choque, 
trampeos, masivo, colaboración con los cazadores, incentivos económicos por captura, unidades logísticas de recogida, 
emergencias cinegéticas con capturaderos aguardos y recechos ampliados, eliminación prioritaria de las hembras, que es 
una de las cosas de las que especialmente se quejan en algunos ámbitos, que precisamente son las hembras las que, 
bueno, pues, pues, va a hacer que prolifere el problema y que aquí a veces se impide, se impide la captura, suspensión de 
repoblaciones… 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Termine señora diputada. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: En definitiva, sí termino, termino presidenta. En definitiva, mucho margen de mejora 

que yo esperaba, esperaba que usted, pues valorara positivamente e intentara mejorar, que es para lo que estamos aquí.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada.  
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra la consejera de Ganadería. Sra. Susinos.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Susinos Tarrero): Señora, gracias presidenta.  
 
Sra. Díaz, yo le voy a decir algo que resume perfectamente sus cuatro preguntas y le digo claramente que usted ha 

llegado tarde y que además llega equivocada, porque no solamente viene a denunciar usted aquí un problema que este 
Gobierno ya ha reconocido hace meses y sobre el que ya estamos actuando. Es que además viene con un diagnóstico 
equivocado, sí Sra. Díaz, y cuando se parte de un diagnóstico equivocado inevitablemente se terminan proponiendo 
soluciones equivocadas. 

 
Porque usted habla de sobrepoblación de jabalís y no hay sobrepoblación de jabalís. El problema no es que Cantabria 

está invadida de jabalís no, no hay sobrepoblación, el problema es que hoy hay jabalíes en lugares donde no deberían estar, 
por ejemplo, en la costa, en los paseos marítimos de Ribamontán al Mar, y esto es consecuencia, porque vamos a decirlo 
también, de decisiones equivocadas de años en la gestión cinegética, y especialmente en la pasada legislatura, en la que 
no se adoptaron las medidas que los técnicos recomendaban, y hoy estamos sufriendo y corrigiendo las consecuencias de 
esa falta de decisiones. Porque gobernar consiste precisamente, Sra. Díaz, en eso, en tomar decisiones, no en venir aquí 
con meses de retraso, a intentar sacar rédito político al trabajo que este Gobierno está realizando. 
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Mire, Sra. Díaz, los datos son muy claros. Usted registró las preguntas el día 2 de junio y la emergencia cinegética 

temporal por jabalí fue declarada por este Gobierno el día 22 de abril y las actuaciones específicas en Ribamontán al Mar 
se vienen desarrollando desde finales del año pasado 2025. Por lo tanto, cuando ustedes registramos estas preguntas el 
día 2 de junio este Gobierno ya llevaba meses actuando, y esa es la realidad y la realidad desmonta por completo el relato 
que ha venido a construir aquí porque el pasado 22 de abril este Gobierno adoptó una medida excepcional, inédita y valiente, 
la declaración de emergencia cinegética temporal por jabalí en varios municipios de Cantabria ¿No le parece a usted esto 
una medida excepcional? Una medida respaldada con criterios técnicos y sanitarios, no por opiniones, porque existen 
riesgos, riesgos para seguridad vial, riesgos sanitarios que afectan directamente a nuestra cabaña ganadera y que pueden 
afectar a nuestra salud, y eso es exactamente lo que hemos reconocido y por eso estamos actuando desde hace meses con 
determinación. 

 
Fíjese cuál es la diferencia, Sra. Díez, entre ustedes y nosotros. Ustedes vienen hoy aquí a describir un problema y 

este Gobierno está tomando medidas en ese problema desde hace meses. Comenzamos actuando en Vega de Liébana a 
Cabezón de Liébana, Pesaguero, Val de. San Vicente y Ribamontán al Mar. La pasada semana lo hemos ampliado la 
emergencia Cillorigo de Liébana, porque nosotros, Sra. Díaz, no gestionamos a golpe de titular, gestionamos con datos y 
con informes. 

 
Y llego a su segunda pregunta, me pregunta si considero que las medidas que hemos adoptado han fracasado. De 

verdad, Sra. Díaz, le pido un poco de rigor y más de ser más seriedad. ¿Cómo puede usted decir que han fracasado unas 
medidas que estamos ejecutando ahora mismo? ¿En qué se basa usted en decir que estamos fracasando en las medidas 
o simplemente necesita, como siempre, la palabra fracaso para tener ya su titular? Los hechos dicen algo muy diferente. Los 
hechos dicen que existe una emergencia cinegética en marcha, que se están realizando, controles poblacionales 
extraordinarios, que estamos ampliando las zonas de actuación cuando resulta necesario, y los hechos dicen que este 
Gobierno está encima de este problema desde hace meses, hace meses.  

 
Pero hay algo más cuando usted me pregunta. Por el fracaso de las medidas, yo le pregunto: ¿Ha preguntado usted 

a los vecinos al Ayuntamiento de Ribamontán al Mar? ¿Les ha preguntado? Porque de verdad ellos mismos han reconocido 
públicamente la mejora en la situación de su municipio. ¿Llama usted fracaso a que cerca de 70 jabalís hayan sido extraídos 
en ese municipio con aguardos por los agentes del medio natural, con, mediante actuaciones impulsadas desde nuestra 
consejería?  

 
Lo que no se puede hacer es negar la realidad cuando la realidad desmonta por completo su relato, porque el 

problema de VOX no es que llega tarde, que también. El problema de VOX es que cuando un Gobierno toma decisiones, 
ustedes necesitan que fracasen para poder mantener su discurso, y cuando las medidas funcionan, pues entonces tienen 
un problema porque se quedan sin argumento, y eso es exactamente lo que está ocurriendo hoy aquí. 

 
Su tercera pregunta, prevención de enfermedades transmitidas por la fauna silvestre. Aquí sí que conviene hablar 

con mucho rigor y seriedad. Estamos hablando de sanidad animal, estamos hablando de tuberculosis, estamos hablando de 
peste porcina africana, estamos hablando de la enfermedad de Aujeszky, estamos hablando de riesgos reales para nuestra 
ganadería, pero también para la salud pública. Por eso este Gobierno mantiene activo durante todo el año, el PATUBES un 
programa que permíteme decirle a la situación sanitaria de jabalís mejores y otras especies que pueden actuar como 
reservorios de enfermedades. 

 
Señorías, nosotros no improvisamos. Nosotros trabajamos con vigilancia permanente, con seguimiento 

epidemiológico y con criterios técnicos. 
 
Y llegamos a su última pregunta sobre las actuaciones a desarrollar durante 2026 para proteger a los ganaderos. 

Pues lo que vamos a hacer exactamente lo mismo que llevamos haciendo desde que llegamos al Gobierno. Seguiremos 
reforzando el control poblacional donde sea necesario; seguiremos ampliando medidas cuando los técnicos lo aconsejen. 
Seguiremos fortaleciendo la vigilancia sanitaria y seguiremos poniendo a disposición de nuestros ganaderos todas las 
herramientas necesarias para proteger la sanidad animal, como hemos hecho. Si lo hemos hecho frente a la enfermedad 
hemorrágica epizoótica, lo hemos hecho frente a la lengua azul, frente a la gripe aviar, frente a la dermatosis nodular.  

 
Lo hemos demostrado siempre que ha aparecido una amenaza para nuestro sector ganadero, por eso, Sra. Díez lo 

siento mucho, pero no aceptamos lecciones de quienes llegan tarde y equivocadamente al diagnóstico; tarde, a las 
soluciones y tarde a la realidad. 

 
No existe el fracaso que usted proclama y no existe el abandono del sector que usted nos intenta vender aquí y 

dibujar lunes tras lunes en esta tribuna. Lo que sí existe es un Gobierno que ha declarado por primera vez una emergencia 
cinegética de jabalí en Cantabria, medida inédita. Lo que sí existe es un Gobierno que está ampliando medidas allí donde 
los técnicos lo consideran necesario; un Gobierno que está protegiendo agricultores y ganaderos, a la seguridad vial y a la 
sanidad animal.  
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Por eso le decía al principio, Sra. Díaz, que llega usted tarde y que además llega equivocada, y lo siento mucho, pero 
tengo que decirlo. Usted sí que llega también repitiendo lunes tras lunes en esta tribuna el mismo patrón al que ya nos tiene 
acostumbrados. Primero nos ha anunciado la catástrofe. Después se ha proclamado el fracaso de cualquier medida y 
finalmente, nos está exigiendo soluciones a problemas sobre los que este Gobierno ya está actuando, meses actuando, Sra. 
Díaz, meses actuando. Su manual, señoría, nos ha vuelto a aplicar hoy lunes aquí el manual de VOX.  

 
 
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera.  
 
Concluido el orden del día, se levanta la sesión.  
 
 

(Finaliza la sesión a las diecinueve horas y treinta minutos) 
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